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PROYECTO DE LEY NÚMERO 138 DE 2013 
SENADO

por la cual se limita el derecho a la propiedad de 
automotores por la conducción en estado de em-

briaguez y se dictan otras disposiciones.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por 

objeto limitar el derecho a la propiedad a través 

maniobrados por conductores en estado de em-
briaguez. 

Artículo 2°. ecomiso de niti o del eh culo 
maniobrado por conductor en estado de embria-
guez. Sanciónese a todo propietario de vehículo 

-
des de tránsito reporten por tercera vez al Registro 

maniobrado por conductor en estado de embria-
guez, de acuerdo con lo contemplado en el artículo 
152 de la Ley 769 de 2002. 

-
-

ción de tránsito, es o no el propietario del vehículo. 
Una vez se imponga un comparendo por con-

ducir en estado de embriaguez, si el conductor no 
es el mismo propietario del vehículo, se le envia-

-
mándole de la imposición de este, del número de 

-
lo por emplearlo para conducir en estado de em-

Artículo 3°. Procedimiento. Será competente 

la autoridad de tránsito del lugar donde se come-

artículo 2° de la presente ley. 

adelantará a través del contemplado en el artículo 
158 de la Ley 769 de 2002. 

Artículo 4°. edidas pre enti as. Al darse ini-

3° de esta ley, la autoridad de tránsito competente 
ordenará mediante resolución motivada el decomi-

de libertad y tradición y la aprehensión del mismo. 
Artículo 5°. nter ención del contencioso admi-

nistrati o. Dentro del proceso de decomiso, sólo 
se podrá demandar ante la Jurisdicción Conten-

la demanda administrativa no suspende el proceso, 
pero el remate en pública subasta no se realizará 

-
dicción. 

Artículo 6°. Destinación de los recursos. Los 
recursos obtenidos del remate en pública subasta 

-

de tránsito para la atención integral de las víctimas 
de los siniestros de tránsito de la jurisdicción de 

decomiso. 
-

Artículo 7°. Bases de datos. En las páginas de 

-
mos de tránsito, así como en el Sistema Integrado 
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Único Nacional de Tránsito (RUNT), deberá publi-

conducir en estado de embriaguez, las cuales po-
drán ser consultadas por documento de identidad 

dado lugar a la sanción de decomiso del vehículo. 
Artículo 8°. Reglamentación. En un periodo de 

12 meses contados a partir de la entrada en vigen-
cia de la presente ley el Ministerio de Transporte 
reglamentará la presente ley. 

Artículo 9°. Vigencia y derogatorias. La pre-

De los honorables Congresistas,
loria tella D az Ortiz  Representante a la Cá-

Carlos Alber-
to Baena ópez  Senador de la República, Movi-
miento Político MIRA.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
I. Objeto de la ley 
La presente ley tiene por objeto limitar el dere-

-
tores en estado de embriaguez. 

II. Conveniencia de la iniciativa 
En nuestro país, el aumento de heridos y la pér-

dida de vidas humanas en siniestros de tránsito 
-

das y sanciones administrativas con el propósito 
de contrarrestar los índices trágicos en la vía. 

los colombianos a conducir sus vehículos en esta-
do de alicoramiento, esta conducta ha contribuido 

-

El récord de muertes y lesiones personales por 
-
-

didas para disminuir los siniestros viales, no ha sido 

por esta causa se ha mantenido durante la década así 

Para percibir la dimensión del problema y en-
tender la importancia de la creación de la sanción 

-

estado ocurriendo en nuestro país en materia de 
Seguridad Vial: 

Siniestralidad vial por conducir en estado de 
embriaguez1

Tránsito y Trasporte de la Policía Nacional, en lo 
-

niestros de tránsito por conducir en estado de em-
briaguez en el país, han muerto 216 personas, y 
han sido heridas 1.146, por esta causa la ciudad 

1

Policía Nacional - Dirección de Tránsito y Transporte del 
1° de enero de 2012 al 30 de diciembre de 2012.
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En Colombia durante el 2012 se causaron 1.977 
siniestros de tránsito por conducir en estado de 
embriaguez, en los cuales murieron 487 personas 

ha cambiado mucho.
Imposición de comparendos  

por embriaguez durante el 20122

En Colombia por conducir en estado de em-

en cada uno de esos eventos pudo causarse un si-

de colombianos y colombianas.
Imposición de comparendos por embriaguez 

durante el 20133

han impuesto 29.833 comparendos por conducir 

-

en el número de comparendos impuestos por esta 
causa. 

Causa de siniestralidad vial 20124

2 Reporte del SIMIT del 1° de enero al 29 de diciembre de 
2012.

3 Reporte del SIMIT del 1° de enero al 20 de septiembre de 
2013.

4

Policía Nacional - Dirección de Tránsito y Transporte del 
1° de enero de 2012 al 30 de diciembre de 2012.

Causa de siniestralidad vial 20135

 
Dentro de las principales causas de los sinies-

tros de tránsito atribuibles al conductor del vehí-
culo siempre está la de embriaguez. 

-
niestro de tránsito es con la motocicleta o el mo-
tocarro seguido del bus o buseta y del automóvil6:

Evolución 2005 - 2010 del número de muertes 
por tipología de usuario en Colombia7

Muertes por condición de la víctima 20128

de tránsito es el motociclista, y en segundo lugar el 
peatón.

5

Policía Nacional -Dirección de Tránsito y Transporte del 
1° de enero de 2013 al 30 de septiembre de 2013.

6
7

2005-2010 Autor Por la vida en la vía - Liga contra la 
violencia vial - Abril de 2012.

8

Policía Nacional - Dirección de Tránsito y Transporte del 
1° de enero de 2012 al 30 de Diciembre de 2012.
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Muertes por condición de la víctima 20139

Tipología de las lesiones según secuelas 
-
-

-
das de las lesiones ocasionadas en siniestros de trán-

 -

irresponsable de algunos conductores, además de ser 
contundentes, ponen en evidencia la necesidad de 
ajustar la normatividad, y crear nuevas sanciones ad-

de este proyecto, como mecanismo para combatir de 

Colombia por cuenta de la siniestralidad vial por con-
ducir en estado de embriaguez. 

III. Descripción del proyecto de ley 

objeto limitar el derecho a la propiedad a través de la 
-

estado de embriaguez. 
-

tiendo conducir su vehículo, el inciso 3° del artículo 2° es-

en estado de embriaguez, se le enviara una copia a este, 
advirtiéndole sobre el número de comparendos y multas 

Así mismo el artículo 7° del proyecto de ley esta-

estado de embriaguez impuestas a los conductores, y 

9

Policía Nacional - Dirección de Tránsito y Transporte del 
1° de enero de 2013 al 30 de septiembre de 2013.

multas como SIMIT y RUNT. 
-

proceso será la del último organismo de tránsito donde 

estado de embriaguez, así mismo establece cual será el 
-

vehículo, para ello se seguirá el procedimiento del ar-
tículo 158 del Código Nacional de Tránsito: 

“Artículo 158. Procedimiento. El procedimiento 
para regular las actuaciones a ue se re ere este ca-
p tulo  se someter  a las siguientes reglas  

Apertura de la in estigación mediante acto admi-
nistrati o moti ado  no susceptible de recurso alguno 

ue se alar  los hechos y las normas presuntamente 
ioladas. 

Rendición de descargos por escrito dentro de los 
diez  d as siguientes. 

Pr ctica de las pruebas pertinentes dentro de un 
plazo no superior a uince  d as. 

Toma de la decisión dentro de los seis (6) meses 
siguientes a la apertura de la in estigación. 

Parágrafo 1°. os recursos se ejercitar n de con-
formidad con las normas del Código Contencioso Ad-
ministrati o . 

-

-

Así mediante resolución motivada, podrá la autori-
dad de tránsito ordenar el decomiso preventivo, mien-
tras se adelanta el procedimiento administrativo para 

remate del vehículo en subasta pública. 
Para garantizar el debido proceso y el acceso a un pro-

-
-

dada ante la Jurisdicción Contencioso Administrativa.
-

sos provenientes del decomiso deberán ser invertidos 
en las víctimas de los siniestros viales de la jurisdic-
ción de la autoridad de tránsito donde se ordenó y eje-
cutó la medida de decomiso. 

IV. Marco Constitucional 
-

lador, el artículo 150 de la Constitución Política, en sus 

y derogar Códigos en todos los ramos de la legislación 

esta iniciativa ante el Congreso de la República por ser 
-

ble apelar a la limitación de la propiedad de automoto-

Atendiendo estas consideraciones de orden consti-
tucional, este proyecto plantea la imposición de la pér-

-
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no observan las normas de tránsito, con su actuar sis-
temático, no sólo vienen aumentando el dolor de miles 

-

uno de los actores de la vía. 
-

-
dos amparados por la Constitución Política y las leyes. 

ha sido construida después de ponderarse el impacto so-
-

ductores está ocasionando a la sociedad colombiana. 
Jurisprudencia 

-
dene mediante una ley la aplicación de la medida de 

-
-

cultad del Congreso de la República crear este tipo de 
sanciones, así lo evidenciamos en la Sentencia C-459 
de 2011, Magistrado Ponente: Jorge Ignacio Pretelt 
Chaljub del 1 de junio de 2011: 

“2.1.1. El decomiso permanente como limitación 
legítima del derecho de propiedad. La Constitución 
de  no consagró e presamente esta gura  su de-
sarrollo ha sido legal.

El decomiso, en t rminos generales  puede ser de-
nido como una sanción establecida por el legislador 

y ue pri a de la propiedad del bien a su titular sin 
indemnización alguna  por estar inculado con la in-
fracción objeto de sanción o ser el resultado de su co-
misión. En ese sentido  el decomiso puede ser penal o 
administrati o. 

El decomiso penal se ha de nido como una sanción 
ya sea principal o accesoria  en irtud de la cual el au-
tor o copart cipe de un hecho punible  pierde en fa or 
del Estado los bienes  objetos o instrumentos con los 
cuales se cometió la infracción y todas aquellas cosas 
o alores que pro engan de la ejecución del delito. ( ) 

gualmente  se ha admitido el llamado decomiso ad-
ministrativo, cuyo origen  a diferencia del penal  no est  
en la infracción del estatuto penal sino en la comisión 
de una contra ención de tipo administrati o  tal como 
sucede en el derecho aduanero o el derecho polici o. En 
ese orden  su regulación no est  contenida en un solo 
r gimen sino en arios  dependiendo de su nalidad. A 
diferencia del decomiso penal como lo señala Marien-
hoff10  el fundamento del decomiso administrati o est  
en infracción formal  de la norma administrati a.

o e iste en la Constitución colombiana  una nor-
ma que e presamente se re era a esta gura. ( ) 

. .1. a con scación est  e presamente prohi-
bida por la Constitución  con irti ndose en una li-
mitación ilegítima de la propiedad  toda ez que una 
persona no puede ser despojada de la totalidad de 
sus bienes o una parte considerable de ellos. 

4.4.2. Por su parte  la extinción del dominio, el 
decomiso y la expropiación son formas leg timas de 
10  Ob cit, página.

restringir la propiedad. Las dos primeras son formas 
de limitación leg timas de la propiedad sin indemni-
zación  mientras la e propiación siempre proceder  
pre ia aquella  (…) 

-

la limitación de la propiedad pero cada uno tiene una 

-

conducir en estado de embriaguez. 
De acuerdo con la Corte Constitucional en el preci-

-

“4.5.3. El anterior recuento jurisprudencial  le per-
mite a la ala señalar que  i) En determinados e en-
tos el decomiso permanente ordenado por autoridades 
administrati as se ajusta a la Constitución  siempre 
y cuando cumpla unos requisitos que se e pondr n a 
continuación; ii) No se puede confundir o asimilar la 
acción de extinción de dominio que consagra el ar-
t culo  constitucional  con la gura del decomiso 
administrati o  porque si bien es cierto las dos se ase-
mejan porque implican una limitación o pérdida del 
derecho de propiedad a fa or del Estado sin contra-
prestación alguna  su naturaleza jur dica es di ersa; 
iii) La inter ención de las autoridades judiciales se 
debe exigir solamente para los casos de extinción del 
dominio que son señalados en el art culo  constitu-
cional  es decir  contra los bienes adquiridos mediante 
enriquecimiento il cito  en perjuicio del tesoro p blico 
o con gra e deterioro de la moral social  pero sin que 
sea estrictamente necesaria cuando la limitación del 
derecho a la propiedad tenga otro origen  por ejem-
plo  la comisión de una infracción administrati a  iv) 

er  el legislador  en ejercicio de la cl usula general 
de competencia  art culo 1 0 de la Constitución y del 
principio democr tico  al que le corresponder  esta-
blecer los casos en los que una autoridad administra-
ti a puede imponer como sanción el decomiso de un 
determinado bien; v) El decomiso administrati o no 
tiene por objeto sancionar la forma de adquisición del 
bien  como sucede con la gura de la extinción del do-
minio  sino la inobser ancia de la norma que proscri-
be determinadas conductas o que impone algunas exi-
gencias a los administrados  es decir  la inobser ancia 
de una obligación legal; vi) Esta clase de decisiones 
siempre ser n susceptibles de ser demandadas ante la 
jurisdicción de lo contencioso administrati o  es decir  
siempre la jurisdicción podr  pronunciarse a tra és 
de la acción de nulidad y restablecimiento del dere-
cho  entre otras. Es decir  los jueces tendr n siempre 
la opción de decidir de niti amente sobre esta clase 
de sanciones. Por tanto  no se puede considerar que el 
que una autoridad administrati a decrete un decomi-
so de niti o  impida el acceso a la jurisdicción  ya que 
por la naturaleza administrati a de la sanción  esta 
siempre podr  ser discutida ante aquella  lo que ga-
rantiza la protección del derecho a recurrir a la admi-
nistración de justicia como del derecho de propiedad  
y vii) A diferencia de la libertad personal  el derecho 
a la propiedad y sus limitaciones no est  sujeto a una 
reser a judicial en la Constitución. En consecuencia  
nada se opone a que  en determinados e entos  una 
autoridad administrati a  actuando de conformidad 
con la ley que le dé la atribución  pueda ordenar el 
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decomiso de niti o de un bien. ( ) Por tanto  no duda 
esta Sala en reiterar que el decomiso permanente 
como sanción administrati a  originado en la inobser-
ancia de una infracción de car cter administrati o  

se ajusta a la Constitución  siempre y cuando cumpla  
entre otros  los siguientes requisitos  

4.5.1. El principio de legalidad. Sólo el legisla-
dor ordinario o extraordinario est  llamado a de nir 
los casos en que esta sanción procede  toda ez que  
i) Estamos en presencia de una decisión que afec-
ta un derecho constitucional  la propiedad; ii) Es la 
consecuencia del poder sancionatorio administra-
ti o que tiene el Estado y que de conformidad con 
la jurisprudencia de esta Corporación  es un ins-
trumento de autoprotección  en cuanto contribuye a 
preser ar el orden jur dico institucional mediante la 
asignación de competencias a la administración que 
la habilitan para imponer a sus propios funcionarios 
y a los particulares el acatamiento  inclusi e por me-
dios puniti os  de una disciplina cuya obser ancia 
contribuye a la realización de sus cometidos  y cuyo 
fundamento est  en la colaboración armónica entre 
las distintas Ramas del Poder P blico  art culo 11  
de la Constitución. En ese orden  corresponde al le-
gislador establecer tanto la infracción como la san-
ción de car cter administrati o. Sobre el particular 
la jurisprudencia constitucional ha señalado que

la potestad sancionadora de las autoridades ti-
tulares de funciones administrati as  en cuanto mani-
festación del ius puniendi del Estado  est  sometida a 
claros principios  que  en la mayor a de los casos  son 
proclamados de manera expl cita en los textos consti-
tucionales. As  ha dicho la Corte  esa acti idad san-
cionadora se encuentra sujeta a ( ) los principios 
de con guración del sistema sancionador como los 
de legalidad (toda sanción debe tener fundamento en 
la ley)  tipicidad (exigencia de descripción espec ca 
y precisa por la norma creadora de las infracciones 
y de las sanciones  de las conductas que pueden ser 
sancionadas y del contenido material de las sanciones 
que puede imponerse por la comisión de cada conduc-
ta  as  como la correlación entre unas y otras) y de 
prescripción (los particulares no pueden quedar suje-
tos de manera inde nida a la puesta en marcha de los 
instrumentos sancionatorios)  ( ) 11. 

4.5.2. El principio de tipicidad. En materia admi-
nistrati a este principio no es tan riguroso como en 
el penal; sin embargo  el legislador debe i) hacer una 
descripción de la conducta o del comportamiento que 
da lugar a la aplicación de la sanción  y ii) determinar 
expresamente la sanción12. 

4.5.3. El debido proceso. Se requiere el señala-
miento de un procedimiento  as  sea sumario  que ga-
rantice el debido proceso y  en especial  el derecho de 
defensa  as  como la designación expresa de la autori-
dad competente para el efecto. 

4.5.4. El principio de proporcionalidad. La san-
ción de decomiso debe ser proporcional a la falta o 
infracción administrati a que se busca sancionar. Por 
su naturaleza  el decomiso de car cter administrati o 
debe ser excepcional. As  el bien a decomisar debe 
tener una relación directa con la infracción admi-
nistrati a  de modo que la pri ación del derecho de 
11 

P. Luis Ernesto Vargas Silva.
12 

propiedad se justi que bien por razones de seguridad 
personal o económica o que por su lesi idad se re-
quiere retirarlos de circulación para pre enir o e itar 
que se siga causando un daño1  como en el caso del 
contrabando o de medicamentos adulterados o en-
cidos  por señalar sólo algunos ejemplos. Sobre este 
principio se dijo recientemente  

“Esta Corporación ha señalado de manera reite-
rada que los criterios de razonabilidad y proporcio-
nalidad  se constituyen en l mites constitucionales al 
poder de con guración que se adscribe al legislador  y 
que  por consiguiente  no resultan admisibles frente al 
orden constitucional aquellas medidas excesi as que 
no encuentren una justi cación razonable y que  por 
el contrario  se con iertan en obst culos a la efecti i-
dad del derecho fundamental de acceso a la justicia y 
a la pre alencia de los dem s derechos fundamentales 
comprometidos en cada caso 1 .

4.5.5. La independencia de la sanción penal. Esto 
signi ca que el decomiso se puede emplear indepen-
dientemente de si el hecho que da lugar a él  también 
puede constituir infracción al régimen penal.  

-

-

conducir en estado de embriaguez, por lo cual solicita-

-
-

cotrópicas. 
IV. Impacto Fiscal 

consideración de todos los honorables Congresistas la 
presente iniciativa para su discusión y aprobación.

De los honorables Congresistas,
loria Stella D az Ortiz  Representante a la Cámara, 

Carlos Alberto Baena López  
Senador de la República, Movimiento Político MIRA.

SENADO DE LA REPÚBLICA
Secretaría General (Arts. 139 y ss. Ley 5ª de 1992)

-
dicó en este Despacho el Proyecto de ley número 138, 

-
les y legales por el honorable Senador Carlos Alberto 
Baena López y la honorable Representante Gloria Ste-
lla D az Ortiz.

El Secretario General,
Gregorio Eljach Pacheco.

SENADO DE LA REPÚBLICA
SECRETARÍA GENERAL

Tramitación Leyes
Bogotá, D. C., 1° de noviembre de 2013

de ley número 138 de 2013 Senado, por medio de la 
13 -

-
cipios del Derecho Administrativo” Volumen II. Tercera 
edición. Página 399. Editorial Centro de Estudios Ramón 
Areces. S. A. Madrid.

14 
P. Luis Ernesto Vargas Silva.
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cual se limita el derecho a la propiedad de automo-
tores por la conducción e estado de embriaguez y se 
dictan otras disposiciones  me permito pasar a su Des-

por el honorable Senador Carlos Alberto Baena López 
y la honorable Representante Gloria Stella D az Ortiz. 

es competencia de la Comisión Primera Constitucio-

reglamentarias y de ley.
El Secretario General,

Gregorio Eljach Pacheco.

PRESIDENCIA DEL HONORABLE  
SENADO DE LA REPÚBLICA

Bogotá, D. C., 1° de noviembre de 2013
-
-

rencia a la Comisión Primera Constitucional y envíese 

Gaceta del Congreso.
Cúmplase.
El Presidente del honorable Senado de la República,

Juan Fernando Cristo Bustos.
El Secretario General del honorable Senado de la 

República,
Gregorio Eljach Pacheco.

INFORME DE CONCILIACIÓN AL PROYECTO 
DE LEY NÚMERO 245 DE 2013 SENADO, 196 

DE 2012 CÁMARA
por medio de la cual se exalta la labor cultural  
que se logra a tra és de la celebración del Festi al 
beroamericano de Teatro de Bogot  y garantiza su 

preser ación como el mayor espect culo nacional 
de las artes escénicas y  se declara como Patrimonio 
Cultural de la Nación el Festi al beroamericano de 

Teatro de Bogot .
Bogotá, D. C., 29 de octubre de 2013
Doctores

Presidente Senado de la República
HERNÁN PENAGOS GIRALDO
Presidente Cámara de Representantes
Congreso de la República
Ciudad.
Referencia:

ley número 245 de 2013 Senado, 196 de 2012 Cáma-
ra, por medio del cual se exalta la labor cultural que 
se logra a tra és de la celebración del Festi al be-
roamericano de Teatro de Bogot  y garantiza su pre-
ser ación como el mayor espect culo nacional de las 
artes escénicas y  se declara como patrimonio cultural 
de la Nación el Festi al beroamericano de Teatro de 
Bogot .

De acuerdo con la designación hecha por las Pre-
sidencias del honorable Senado de la República y de 
la honorable Cámara de Representantes, y de con-

Política y 186 de la Ley 5ª de 1992, los suscritos 
Senador y Representante integrantes de la Comisión 
de Conciliación nos permitimos someter, por su 
conducto, a consideración de las Plenarias de Sena-
do y de la Cámara de Representantes para continuar 

aprobados por las respectivas sesiones plenarias de 
la Cámara de Representantes realizada el 23 de abril 
de 2013 y la Plenaria del Senado de la República del 
día 29 de octubre de 2013.

-

En los anteriores términos cumplimos con el encar-
go hecho por las mesas directivas del Senado de la Re-
pública y de la Cámara de Representantes en el sentido 

dos corporaciones legislativas.
Por el Senado,

Juan Carlos Restrepo
Honorable Senador de la República

Conciliador.
Por la Cámara de Representantes,

Simón Ga iria Muñoz
Honorable Representante a la Cámara,

Conciliador.
TEXTO CONCILIADO AL PROYECTO DE LEY 

NÚMERO 245 DE 2013 SENADO,
196 DE 2012 CÁMARA

por medio de la cual se exalta la labor cultural que 
se logra a tra és de la celebración del Festi al be-
roamericano de Teatro de Bogot  y garantiza su pre-
ser ación como el mayor espect culo nacional de las 
artes escénicas y  se declara como Patrimonio Cultu-
ral de la Nación el Festi al beroamericano de Teatro 

de Bogot .
El Congreso de la República

DECRETA:
Artículo 1°. Declárase como Patrimonio Cultural 

Artículo 2°. La Nación por intermedio del Minis-
-

Colombia para el mundo. Todo lo anterior propugnará 
por su salvaguarda, preservación y protección. 

En desarrollo del artículo 4º de la Ley 1477 de 2011, 
y del acto legislativo número 2 de 2011 el Ministerio 

-
ciones a través de la Agencia Nacional de Televisión 

su presupuesto anual las partidas indispensables para 

Teatro de Bogotá por un canal nacional de televisión 
en coordinación con las directivas de la Corporación.

Créase una Comisión encargada de darle impulso 

de Bogotá. 
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-
-

2. Ser una instancia de enlace, coordinación y estí-
mulo en las tareas de obtención de recursos estatales 

3. Garantizar la elaboración de las memorias, ar-
-

-

-

autoriza hacer uso de recursos provenientes de dona-
ciones, cooperación, asistencia o ayuda internacional. 

-
pias actividades, programas y estrategias. 

integrada por:
1. El Ministro de Cultura o su delegado. 
2. El Ministro de Hacienda o su delegado. 
3. El Ministro de Comercio, Industria y Turismo o 

su delegado. 
4. Un representante de la Comisión Nacional de 

Televisión. 

Bogotá. 

-
-

dencia la ejercerá el Director Ejecutivo de la Corpora-

Artículo 4°. Autorizaciones para apropiación. De 

la Constitución Política y de las competencias con-
sagradas en la Ley 715 de 2001 y 397 de 1997 y en 
concordancia con los artículos 3° y 14 de la Ley 1450 
de 2011 Plan Nacional de Desarrollo 2010-2014, se 
autoriza al Gobierno Nacional - Ministerio de Cultura 
para incorporar dentro de su Presupuesto General de 

-

presente ley.
Artículo 5°. Financiación. El Gobierno Nacional a 

través de los Ministerios de Hacienda y Crédito Públi-

proyecto, los cuales serán apropiados para vincularse 

Bogotá. 
Artículo 6°. Vigencia. La presente ley tiene vigen-

cia a partir de su publicación. 
Por el Senado,

Juan Carlos Restrepo
Honorable Senador de la República

Conciliador.
Por la Cámara de Representantes,

Simón Ga iria Muñoz
Honorable Representante  
a la Cámara Conciliador.

P O N E N C I A S

INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER  
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 11 

DE 2013 SENADO
por la cual se crea el Registro Nacional de Información 

de Subsidios y se dictan otras normas.
Bogotá, D. C., 5 de noviembre de 2013
Doctor 
GUILLERMO ANTONIO SANTOS MARÍN
Presidente Comisión Séptima
Senado de la República
Ciudad

En cumplimiento del encargo hecho por la honora-
ble Mesa Directiva de la Comisión Séptima del Sena-

-
do en el artículo 14 de la Ley 974 de 2005 (150 de la 
Ley 5ª de 1992) rindo Informe de ponencia para pri-
mer debate al Proyecto de ley número 11 de 2013 
Senado, por la cual se crea el Registro Nacional de 
Información de Subsidios y se dictan otras normas. En 
los siguientes términos.

Germ n Carlosama López   Édison 
Delgado Ruiz  Mauricio Ernesto Ospina Gómez  Se-
nadores de la República, Ponentes. 

 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 11 

DE 2013 SENADO
por la cual se crea el Registro Nacional de Información 

de Subsidios y se dictan otras normas.
ANTECEDENTES

julio de 2010 surtiendo su primer debate el día 30 de 
noviembre de 2010 en la Comisión Séptima Constitu-
cional Permanente del Senado de la República, bajo 
la ponencia de las honorables Senadoras Gloria Inés 
Ramírez y Teresita García Romero.

Iniciativa votada en segundo debate en el Senado 
de la República el 27 de marzo de 2012 para hacer 
tránsito a la Cámara de Representantes el día 11 de 
abril de 2012. En la Comisión Séptima de la Cámara 

los honorables Representantes Juan Manuel Valdés 
-

dieron ponencia el día 30 de mayo de 2012, sin embar-
go para su debida discusión y votación en la Comisión 

Trámite.
-

bate en la Comisión Séptima de la Cámara de Repre-
sentantes y muy a pesar de haber surtido Debate y su 
aprobación tanto en la Comisión Séptima del Senado 
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y Plenaria del Senado, no pudo continuar su curso nor-
mal y de esa manera convertirse en Ley de la Repú-
blica.

Haciendo honor a los honorables Ponentes por sus 

en el Senado y por la Comisión Séptima de la Cámara 
de Representantes se reitera, se presenta y se radica 
nuevamente este proyecto de ley en la Comisión Sép-
tima Constitucional del Senado de la República, pro-
yecto de ley hoy objeto de estudios y análisis.

-
nado proyecto de ley es competencia de la Comisión 

con las disposiciones reglamentarias y de ley.
-

critos en los artículos 154, 158 y 169 de la Constitu-
-

lativa, unidad de materia y título de la ley.
OBJETO PROYECTO DE LEY

La iniciativa legislativa tiene como objeto crear 
-

principio de publicidad y las condiciones de acceso e 
igualmente incentivar la veeduría ciudadana así como 
el debido control sobre la asignación de subsidios y 

dan origen a los proyectos.
CONTENIDO Y ALCANCE DEL PROYECTO

El proyecto de ley en mención consta de siete 
(7°) artículos con la vigencia: en el primero (1°) 

-

cuales se creará el Registro Único Nacional de In-
-

RUNIS, a su vez, este artículo cuenta con cinco (5) 

artículo deberá ser incorporada al RUNIS junto con 
-

tentes en las entidades de orden Nacional, Departa-
mental, Distrital y Municipal en un plazo no mayor 

pueblos indígenas se respetará el listado censal y/o 
los censos indígenas enviados por las autoridad in-
dígena, legalmente registrada en la Dirección de Et-

propias condiciones especiales de estos pueblos. Para 
-

-
trada en vigencia de la presente ley. Y por último el 

VENTAJAS
-

Con la creación del Registro Único Nacional de 
-

para acceder a ellos podrán ser supervisados.

-

-

-
ción y las relaciones con los ciudadanos en materia 
de subsidios.

MARCO JURÍDICO
Las disposiciones contenidas en el proyecto de ley 

-
so de la República, observan las atribuciones previstas 
en el artículo 150 de la Constitución Política Colom-
biana.

Así como las previstas en el artículo 355 de la 
Ninguna de las Ra-

mas u órganos del poder p blico podr  decretar au-
xilios o donaciones en fa or de personas naturales 
o jur dicas de derecho pri ado. Mediante la cual se 

manera idónea, con un proceso transparente y no a dis-

La Corte Constitucional Colombiana ha dado es-

El derecho a la infor-
mación no es solamente el derecho a informar  sino 
también el derecho a estar informado. El acceso a los 
documentos p blicos no se traduce necesariamente 
en una petición o en la adquisición de nue a infor-
mación. Es  pues  independiente tanto de la petición 
como de la información y  como tal  plenamente autó-
nomo y con uni erso propio .

Es as  como mediante Sentencia C-620 del 200  
considera que el principio de publicidad que recae 
sobre la administración p blica es uno de los pila-
res que sustentan cualquier Estado Democr tico 
Constitucional. As  las cosas  este principio consiste 
en que las actuaciones administrati as en general 
puedan ser conocidas por cualquier persona  y con 
mayor énfasis cuando se traten de actos de la admi-
nistración que lo afecten de manera directa. La Cor-
te Constitucional ha a rmado en arias ocasiones  
que los objeti os que se buscan con el principio de 
publicidad respecto de los actos administrati os son 
dos; el primero determinar la fecha de entrada en i-
gencia de las disposiciones que contienen el respec-
ti o acto y el segundo garantizar la oponibilidad al 
contenido de los mismos por parte de los ciudadanos 
legitimados para el efecto.

El cumplimiento de esos objetivos establecidos 
constitucionalmente, sería estimulado con la aproba-

-
puesto en el presente proyecto.
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COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL  
PERMANENTE DEL HONORABLE  

SENADO DE LA REPÚBLICA.
Bogotá, D. C., a los cinco (5) día del mes de no-

publicación en la 
Gaceta del Congreso, el Informe de Ponencia para 
Primer Debate y Texto Propuesto para Primer De-
bate, en diez (10) folios, al Proyecto de ley número 
11 de 2013 Senado, por medio de la cual se crea el 
Registro Nacional de Información de Subsidios y se 
dictan otras normas.

Autoría del Proyecto de los honorables Congresis-
tas: honorables Senadores Carlos Alberto Baena  Ma-
nuel Virg ez  Alexandra Moreno Piraqui e y honora-
ble Representante Gloria Stella D az Ortiz. 

El Secretario,
Jes s Mar a España Vergara.

Proposiciones
Por las anteriores consideraciones y haciendo uso 

Ley 5ª de 1992, me permito rendir Ponencia Positiva 
y solicito a los honorables Senadores de la Comisión 
Séptima del Senado de la República, dar primer debate 
al Proyecto de ley número 11 de 2013 Senado, por la 
cual se crea el Registro Nacional de Información de 
Subsidios y se dictan otras normas.

Germ n Carlosama López  Édison 
Delgado Ruiz  Mauricio Ernesto Ospina Gómez  Se-
nadores de la República, Ponentes. 
TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER DEBATE 
ANTE LA PLENARIA SENADO DE LA REPÚ-
BLICA AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 11 

DE 2013 SENADO
por medio de la cual se crea el Registro Nacional de 

Información de Subsidios y se dictan otras normas.
El Congreso de Colombia 

DECRETA:
Artículo 1°. Objeto y de nición. Créase el Registro 

-

los subsidios administrados por el Estado a través de 

Artículo 2°. Fines

a través de recursos propios en todos sus sectores y 

-

2. Garantizar la publicidad de las condiciones de 

-
-

miento y mantenimiento del subsidio, entidades públi-
cas y/o privadas y de carácter especial encargadas de 
su administración y otorgamiento, cronogramas, pla-
zos, procedimientos de postulación y documentación 

4. Estimular la veeduría ciudadana y de las auto-
ridades públicas de control, sobre las actuaciones de 

subsidios.
5. Permitir la evaluación pública de los programas 

por parte de las entidades responsables a la población 

en Colombia.

subsidios.

de la población.
Artículo 3°. Principios. El Registro Nacional de In-

-
ces:

1. Publicidad: Todas las actuaciones del Estado en 
materia de creación, convocatoria, elegibilidad, priori-
zación, asignación y permanencia en materia de subsi-
dios, serán notorias, veraces, públicas, de libre acceso 

2. Equidad: Se garantizará igualdad de oportuni-

asignación y control de subsidios en la gestión a cargo 
de las entidades y organismos públicos en todos los 
niveles territoriales de Colombia.

3. Solidaridad:
-

4. Integralidad:
su control, se asume como un elemento para asegurar 
la gestión social integral de las políticas públicas en 
Colombia.

5. Integración:

y gestión en un sistema nacional de registro, de manera 

región del país de manera completa. La publicación 

asignación de subsidios.
6. Sostenibilidad y sustentabilidad: El Estado 

constante del Registro.
7. Efectividad: El Registro se asumirá como una 

-
dades y derechos ciudadanos en materia de subsidios.

8.  El regis-
-

rios de los distintos subsidios contenidos para evitar 
la generación de estigmatizaciones o segregaciones de 

-
to por la normatividad vigente.

Artículo 4°. Del Registro Nacional de Información 
de Subsidios. A partir de la vigencia de la presente ley, 
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el Estado colombiano a poblaciones vulnerables.

-
ción:

a cargo de entidades estatales, tales como la Nación, 
los departamentos, los municipios, los distritos y todos 
sus órganos y organismos del sector central, descen-
tralizado o local, según sea el caso.

2. Indicación de los organismos, entidades y secto-
res otorgantes de cada subsidio, de sus dependencias y 
horarios de atención al ciudadano.

3. Relación de las normas nacionales, departamen-

cada subsidio.

creación de cada subsidio.
-

durante el cual se otorgarán dichos subsidios.

en cada subsidio.

-
ceso.

9. Descripción de los resultados esperados con la 
asignación del subsidio para mejorar la calidad de vida 

10. Evaluación anual del programa y/o proyecto 
-

rente del mismo.
11. Constancias de análisis de control de cada sub-

y de los organismos de control, tales como Persone-
rías, Contralorías y Procuraduría.

-
-

mente personas en situación de desplazamiento, muje-

alta vulnerabilidad.
-

14. Línea o espacio de atención para la recepción 

-
-

terales anteriores.
-

sente artículo será pública, de consulta abierta en línea 
y con acceso no restringido para la ciudadanía.

de Subsidios respetará lo dispuesto en el artículo 15 
-
-

tro de la Población Desplazada (RUPD).
-

sente artículo deberá ser incorporada en el Registro 

-
tentes en las entidades de orden nacional, departamen-
tal, distrital y municipal, en un plazo no mayor a los 

por parte de cada entidad.

garanticen subsidios a los pueblos indígenas se respe-
tará el listado censal y/o los censos indígenas enviados 
por la autoridad indígena, legalmente registrada en la 
Dirección de Etnias del Ministerio del Interior, para 

-
bierno Nacional, Departamental, Municipal o Distrital 

-

servicios.
La omisión de este deber será causal de mala con-

-
-

sentante legal o responsable del órgano u organismo 

Artículo 5°. Competencias y facultades. Para el 
cumplimiento de la presente ley se aplicarán los si-
guientes lineamientos en materia de competencias y 

1. Dentro de los tres (3) meses siguientes a la pro-
mulgación de la presente ley, el Gobierno Nacional 

Ejecutiva responsable de desarrollar y administrar el 

2. La Nación, los departamentos, los municipios, 
los distritos y todos sus órganos y organismos del sec-
tor central, descentralizado o local, según sea el caso, 

-

la presente ley.
3. Las asambleas departamentales y los conce-

-
partamentales y municipales cumplan lo previsto en 
la presente ley.

-
cializadas para el control de los subsidios y del Re-

caso, las Personerías, la Procuraduría General de la 
-

neral de la República y el Ministerio del Interior, brin-

actividad veedora.
Artículo 6°. Término. El Registro Nacional de In-

-

vigencia de la presente ley.
Artículo 7°. Vigencia. La presente ley rige a partir 

-

Germ n Carlosama López  Édison 
Delgado Ruiz  Mauricio Ernesto Ospina Gómez  Se-
nadores de la República, Ponentes. 
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COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL  
PERMANENTE DEL HONORABLE  

SENADO DE LA REPÚBLICA
Bogotá, D. C., a los cinco (5) día del mes de no-

publicación en 
la Gaceta del Congreso,

, al Proyecto de ley número 11 de 
2013 Senado, por medio de la cual se crea el Regis-
tro Nacional de Información de Subsidios y se dictan 
otras normas.

Autoría del Proyecto de los honorables Congresis-
tas: honorable Senador Carlos Alberto Baena  Manuel 
Virg ez  Alexandra Moreno Piraqui e y honorable 
Representante Gloria Stella D az Ortiz. 

El Secretario,
 Jes s Mar a España Vergara.
* * *

INFORME DE PONENCIA PRIMER DEBATE 
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 59 DE 2013 

SENADO
por la cual se dictan normas acerca de la incapacidad 
por moti os de salud del Presidente de la Rep blica  

el Vicepresidente  los gobernadores y los alcaldes.
Bogotá, 28 de octubre de 2013
Doctora
GLORIA INÉS RAMÍREZ
Vicepresidente
Comisión Séptima Constitucional Permanente
Senado de la República
Ciudad
Referencia:

Proyecto de ley número 59 de 2013 Senado, por la 
cual se dictan normas acerca de la incapacidad por 
moti os de salud del Presidente de la Rep blica  el 
Vicepresidente  los gobernadores y los alcaldes.

Mesa Directiva de esta célula legislativa, nos permiti-

Atentamente,
Jorge Eliécer Ballesteros B.  Antonio José Correa 

J.  Édinson Delgado Ruiz Guillermo Santos Mar n  
Gabriel apata Correa  Senadores de la República.
I. ANTECEDENTES DEL PROYECTO DE LEY

Esta iniciativa es la insistencia al Proyecto de ley 
196 de 2012 Senado, 255 de 2012 de Cámara, el cual 

Gaceta del Congreso 47 de 2012, del 7 de marzo del 

Gaceta del Congreso 181 de 2012 el 24 de abril y la 
Comisión Séptima del Senado aprobó el proyecto el 
30 de mayo de 2012. 

En la Gaceta del Congreso 329 de 2012 del 6 de 
junio se publicó la ponencia para segundo debate, dán-
dole su aprobación la Plenaria del Senado el 13 de ju-
nio del 2012. 

La ponencia para tercer debate se publicó en la Ga-
ceta del Congreso 608 de 2012 el 12 de septiembre. 
En la Comisión Séptima de la Cámara de Representan-

El articulado presentado en este proyecto es el ela-
borado por una comisión accidental designada para la 
discusión en tercer debate.

El pasado 14 de agosto, el honorable Senador Juan 
Lozano Ramírez radicó ante la Secretaría General del 
Senado de la República la presente iniciativa. En la 
Comisión Séptima el proyecto se radicó el 21 de agos-
to y se designaron ponentes y coordinador ponente el 
pasado 16 de septiembre, por la Mesa Directiva de esta 
Célula Congresional.

154, 158 y 169 de la Constitución Política. 
II. CONTENIDO DEL PROYECTO DE LEY
El proyecto de ley consta de cuatro (4) artículos, 

-

III. OBJETO DEL PROYECTO DE LEY
La intención de esta iniciativa se centra en esta-

integral anual para el Presidente de la República, el 
Vicepresidente, los Gobernadores y los Alcaldes para 

-
cuentran en condiciones de salud aptas para cumplir 

leyes colombianas.
IV. ASPECTOS GENERALES Y CONSIDERA-

CIONES FRENTE AL PROYECTO DE LEY
-

en condiciones de salud aptas para gobernar, estable-

la República, el Vicepresidente, los gobernadores y los 
alcaldes. 

Se trata de un tema de Seguridad Nacional, pues 
-

cargados de protegerla, en todos los niveles del Esta-
do, no están en condiciones de hacerlo, pudiendo po-

Este proyecto se presentó inicialmente en un mo-

puesto en primer plano. En Venezuela, el presidente 
-

-
presidente de esa nación, Luiz Inácio Lula da Silva, 
padece cáncer de la laringe. En Argentina, la presiden-

-

-

-
-

gobierno se encuentren con aptitudes para gobernar.
Es importante recordar los muchos casos de man-

-
bre la salud de los mandatorios, pues en el libro Aque-
llos Enfermos Que Nos Gobernaron, de Pierre Accoce 
y Pierre Rentchnick, se revelan datos sobre la precaria 

pasaron las naciones por ellos gobernadas.
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debido a su incapacidad cardiaca. Más preocupante, 

no abandonó su litera en el largo viaje por barco desde 

su tiempo en la lectura de novelas policiacas. El man-
datario debía ser cargado por su guardaespaldas cuan-

-

guerra mundial. Las condiciones de Roosevelt ponían 
en peligro la seguridad de millones de personas, pues 

-
tico, padece de psicosis maniacodepresiva, pasando 
como un relámpago de la ironía mordaz a la cólera, 

-
nidense, recibía tratamientos cada vez más poderosos 

-
-

-
les en Cuba, en la cual el mundo se encontró más cerca 

Situaciones de semejantes repercusiones nacio-
nales e internacionales deben estar en las manos de 

-

-
rectamente la capacidad mental aún pueden generar 
incapacidad para gobernar. Ahora bien, respecto a las 

Sobre el secreto médico
-

la condición de salud de algún gobernante, en caso de 

para gobernar. 
-

tución Política consagra la prevalencia del interés ge-
neral sobre el particular. Así, el derecho de los man-
datarios por mantener en reserva su historial clínico, 
debe ceder ante el interés de todo el pueblo colombia-

en condiciones para hacerlo. Sin embargo, se resalta 
-

Todos los demás datos seguirán siendo amparados por 
el secreto médico.

Sobre las Faltas Absolutas y Temporales del 
Presidente

-
-

-
claratoria del Senado. 

Esta norma superior se respeta en el presente pro-
-

Sobre las Faltas Absolutas del Vicepresidente

para el Vicepresidente, únicamente absolutas, las cua-
les están consagradas en el artículo 205 e incluyen la 

Acerca de la potestad del Congreso de reunirse en 
pleno para reconocer esta incapacidad se pronunció la 
Corte Constitucional en Sentencia C-428 de 1993, M. 
P. José Gregorio Hernández Galindo.

A juicio de la Corte Constitucional, en esta materia, 

los cuales habrá de reunirse el Congreso en un solo 
-

la elección del nuevo Vicepresidente de la República 
-

por el Congreso pero en sesiones distintas e indepen-
dientes de las cámaras. 

Semejante interpretación de las normas consti-

mandato de la Carta, no abarca únicamente la elección 

-

podría tener lugar. Este último acto es del mismo cuer-

compuesto por dos actuaciones sucesivas de las Cá-
maras, ni tampoco lo encomienda a una sola de ellas 
ni a un cuerpo distinto.

Esta norma superior se respeta, pues una vez el mé-

-
ca permanente.

temporales del Vicepresidente, el articulado del pre-

del Vicepresidente debe versar sobre impedimentos 
-

dico del Presidente.
Sobre las Faltas Absolutas y Temporales de Go-

bernadores

absolutas y temporales de los Gobernadores. El artí-

De similar manera reza el segundo inciso del artí-
culo 303 ib dem;
inhabilidades e incompatibilidades de los gobernado-

-
mas y dictará las demás disposiciones necesarias para 

-
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Sobre las Faltas Absolutas y Temporales de Al-
caldes

El artículo 293 de la Constitución Política, ya ci-
-

solutas y temporales de los ciudadanos elegidos a las 
entidades territoriales, lo cual incluye a los Alcaldes. 

-

dictan normas tendientes a modernizar la organización 

Así, el artículo 98 de la citada ley establece la in-

-

El artículo 100 ib dem, contiene disposiciones 
acerca de las incapacidades médicas de los Alcaldes y 
el consecuente permiso para separarse transitoriamen-
te del cargo, dispone ese artículo: 

Artículo 100. Renuncias  permisos y licencias. La 
renuncia del alcalde o la licencia o el permiso para se-
pararse transitoriamente del cargo, la aceptará o con-
cederá, el Gobernador respectivo o el Presidente de la 

de previsión o servicio de seguridad social, si lo hubie-
re, en el respectivo municipio o distrito”.

A su vez, el artículo 101 ib dem trata sobre la inca-

siguiente manera:
Artículo 101. Incapacidad f sica permanente. En 

-

-

de Bogotá, y los gobernadores, en los demás casos, 

pretende establecer mediante el presente proyecto. 

V. JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO

mandatarios regionales y locales en la actividad polí-
tica de la Nación, pues son ellos los responsables del 
desarrollo económico, los veedores de las políticas so-
ciales y, en general, los responsables ante los organis-

puedan presentarse en el curso de su mandato. Dichas 

cabo sin interrupciones. 

-

estrecha y esta a su vez, tiene relación con el debido 

carácter prevenible.

parte de tres elementos básicos: la constitucionalidad, 
la necesidad y la pertinencia del proyecto de ley. 

En ese sentido, la Constitución promueve la par-
ticipación del Congreso de la República en la regula-

vida política y administrativa de la Nación. 

-
dad de proteger la vida y la integridad de los mandata-
rios del país en el ámbito regional y local para garan-

-
dría desencadenar serios problemas de salud preveni-
bles, los cuales con cierta dosis de regulación, coor-
dinación y control de las entidades responsables de la 
atención en salud se podría monitorear la evolución 

-

patologías, y para prevenir el incumplimiento de las 

VI. FUNDAMENTOS NORMATIVOS
Fundamento constitucional 
La norma superior de nuestro ordenamiento jurídi-

-
dan esta iniciativa, entre ellas están:

Artículo 1°

prevalencia del interés general.
Artículo 2°

las repúblicas están instituidas para proteger a todas 
las personas residentes en Colombia y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.

Artículo 188
de la República, al jurar el cumplimiento de la Cons-
titución y de las leyes, se obliga a garantizar los dere-
chos y libertades de todos los colombianos.

Artículo 194 -
solutas y temporales del Presidente de la República. 

-

Artículo 205 -

permanente. 
Artículo 293, -

-
dades territoriales”. 

De similar manera, el segundo inciso del artículo 
303 
inhabilidades e incompatibilidades de los gobernado-

-
mas y dictará las demás disposiciones necesarias para 

Fundamento legal
La Ley 136 de 1994, por la cual se dictan normas 

tendientes a modernizar la organización y el funciona-
miento de los municipios. 
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Dicha ley, en su artículo 98, establece la incapaci-
-

El artículo 100 ib dem, contiene disposiciones 
acerca de las incapacidades médicas de los Alcaldes y 
el consecuente permiso para separarse transitoriamen-
te del cargo.

A su vez, el artículo 101 ib dem trata sobre la inca-

En Sentencia C-428 de 1993, M. P. José Gregorio 
Hernández, dijo la Corte:

-

en los cuales habrá de reunirse el Congreso en un solo 
-

la elección del nuevo Vicepresidente de la República 
-

por el Congreso pero en sesiones distintas e indepen-
dientes de las Cámaras. 

Semejante interpretación de las normas consti-

mandato de la Carta, no abarca únicamente la elección 

-

podría tener lugar. Este último acto es del mismo cuer-

compuesto por dos actuaciones sucesivas de las Cá-
maras, ni tampoco lo encomienda a una sola de ellas 
ni a un cuerpo distinto.”

Esta norma superior se respeta, pues una vez el mé-

-
ca permanente.

VII. PROPOSICIÓN
-

norables integrantes de la Comisión Séptima del Sena-
do 
de 2013 Senado por la cual se dictan normas acerca 
de la incapacidad por moti os de salud del Presidente 
de la Rep blica  el Vicepresidente  los gobernadores y 
los alcaldes. 

De los honorables Senadores,
Jorge Eliécer Ballesteros B.  Antonio José Correa 

J.  Édinson Delgado Ruiz  Guillermo Santos Mar n  
Gabriel apata Correa  Senadores de la República.

COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL  
PERMANENTE DEL HONORABLE  

SENADO DE LA REPÚBLICA
Bogotá, D. C., a los cinco (5) día del mes de no-

-
cha se autoriza la publicación en la Gaceta del Con-
greso,

, al Proyecto de Ley No. 59 de 2013 Senado, 
por la cual se dictan normas acerca de la incapacidad 

por moti os de salud del Presidente de la Rep blica  
El Vicepresidente  los Gobernadores y los Alcaldes .

Autoría del proyecto: el honorable Senador Juan 
Francisco Lozano Ram rez.

El Secretario,
Jes s Mar a España Vergara.

PROYECTO DE LEY NÚMERO 59  
DE 2013 SENADO

por la cual se dictan normas acerca de la incapacidad 
por moti os de salud del Presidente de la Rep blica  

el Vicepresidente  los gobernadores y los alcaldes.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Objeto. Establecer la práctica obligato-

-
dente de la República, el Vicepresidente, los Goberna-

sus mandatarios se encuentran en condiciones de salud 

Constitución y las leyes colombianas.

contempladas en el Código Penal, se le impondrán las 
sanciones establecidas en la Ley 23 de 1981, debién-

de acuerdo con el resultado, podrá impugnarlo ante el 
Instituto Nacional de Medicina Legal.

integral solo se hará público en caso de evidenciar la 
-

-
nitiva para la toma de decisiones propias del cargo del 
Presidente de la República, el Vicepresidente, los go-
bernadores y los alcaldes. 

En estos casos, dentro de los cinco (5) días si-

-
-

la intimidad del historial clínico, por lo tanto no in-

-
doras del impedimento.

Artículo 3°. Autoridades encargadas de estudiar y 

a) Del Presidente de la República, el Senado de la 

b) Del Vicepresidente de la República, el Congreso 

c) De los Gobernadores, el Presidente de la Repú-

d) De los Alcaldes Distritales, el Presidente de la 

e) De los alcaldes municipales, los gobernadores 
del departamento donde se encuentre el municipio.
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Artículo 4°. Vigencia y derogatoria. La presente 
ley rige a partir de su promulgación y deroga todas las 

Jorge Eliécer Ballesteros B. Antonio José Correa 
J.  Édinson Delgado Ruiz Guillermo Santos Mar n  
Gabriel apata Correa  Senadores de la República. 

COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE DEL HONORABLE SENADO DE 

LA REPÚBLICA.
Bogotá D. C., a los cinco (5) día del mes de no-

publicación en la 
Gaceta del Congreso, -

, al Proyecto de ley número 59 de 2013 
Senado, por la cual se dictan normas acerca de la inca-
pacidad por moti os de salud del Presidente de la Rep -
blica  el Vicepresidente  los gobernadores y los alcaldes.

Autoría del proyecto de los honorables Congre-
sistas: honorables Senadores: Carlos Alberto Baena  
Manuel Virg ez  Alexandra Moreno Piraqui e y hono-
rable Representante Gloria Stella D az Ortiz. 

El Secretario,
 Jes s Mar a España Vergara.
*   *  *

INFORME DE PONENCIA PRIMER DEBATE 
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 80 DE 2013 

SENADO
por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo para 
el Establecimiento del Fondo de Cooperación de la 
Alianza del Pac co  suscrito en Cali, República de 

Colombia, el 22 de mayo de 2013.
I. CONSIDERACIONES: 

-
yecto en la Secretaría General del Senado de la Repú-

Nacional, en el honorable Congreso de la República 
de Colombia, en nombre del Gobierno Nacional y en 
cumplimiento de los artículos 150 numeral 16 y 189 
numeral 2 y 224 de la Constitución Política de Co-
lombia. 

II. EL ACUERDO1

ACUERDO PARA EL ESTABLECIMIENTO DEL 
FONDO DE COOPERACIÓN DE LA ALIANZA 

DEL PACÍFICO
La República de Chile, la República de Colom-

1 EL SUSCRITO COORDINADOR ENCARGADO DEL 
GRUPO INTERNO DE TRABAJO DE TRATADOS 
DE LA DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS IN-
TERNACIONALES DEL MINISTERIO DE RELA-

y completa del “Acuerdo para el establecimiento del 
Fondo de Cooperación de la Alianza del Pac co  su-
scrito en Cali, República de Colombia, el 22 de mayo 
de 2013, el cual reposa, en original, en el Archivo del 
Grupo Interno de Trabajo de Tratados de la Dirección de 
Asuntos Jurídicos Internacionales de este Ministerio. 

 Dada en Bogotá, D. C., a los cuatro (4) días del mes de 
julio de dos mil trece (2013). 

 El Coordinador del Grupo Interno de Trabajo de Trat-
ados (e.), Dirección de Asuntos Jurídicos Internaciona-

Santiago D az 
Cediel.

-

las Partes, motivados por el propósito de estrechar las 
relaciones entre los Estados Miembros de la Alianza, 

-
tercambio comercial, incrementar la cooperación e 

-
cados. 

-
tinuar trabajando decididamente para mejorar el desa-

-

-
cia la consolidación de una relación estratégica entre 
ellas. 

TENIENDO PRESENTE el Memorándum de En-

áreas prioritarias para las actividades de cooperación 
de la citada Alianza. 

ACTUANDO en el desarrollo del marco de las re-

-

ACUERDAN:
ARTÍCULO I

OBJETO

-

-
drá: 

asegurar la ejecución de programas, proyectos y acti-
vidades de cooperación, y 

cooperación aprobados por el Grupo Técnico de Coo-

(GTC). 
ARTÍCULO II

como por aportes provenientes de terceros, de acuerdo 
-

glamento Operativo del presente acuerdo. 

de US$250.000 (doscientos cincuenta mil dólares de 
los Estados Unidos de América). El monto del aporte 

-

ARTÍCULO III

acuerdo y su Reglamento y se destinarán en su tota-
-
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blecidos en los artículos I y II del presente acuerdo. 
Las Partes garantizan la independencia administrativa 

-

de cada una de las Partes. 

-
-

lación nacional de la parte en donde se realicen di-

aplicable. 
ARTÍCULO IV

ÁREAS Y MODALIDADES DE COOPERACIÓN

d) Desarrollo social y 

Las modalidades de cooperación serán las si-
guientes: 

a) Promoción y desarrollo de iniciativas, planes, 

b) Realización de estudios y/o diagnósticos conjun-

-
ción y capacitación, incluyendo intercambio de espe-

las Partes convengan. 
ARTÍCULO V

El Consejo de Ministros será la entidad encargada 
de aprobar el plan de trabajo y su respectivo presu-
puesto anual. 

El Grupo Técnico de Cooperación de la Alianza del 

la ejecución de sus proyectos, programas y actividades 

establecidos para el Consejo de Ministros. 
-
-

do, para un periodo de tres (3) arias. Dicha entidad 
podrá contratar a nombre de las Partes, y con cargo 

-

través de comunicaciones escritas, podrá acordar un 
arden distinto, según se estime pertinente. 

El presente acuerdo contará con un Reglamento 

por el Consejo de Ministros y su cumplimiento será 
obligatorio para las Partes. 

ARTÍCULO VI
SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

-
ción o aplicación del presente acuerdo será resuelta 

par las Partes mediante consultas amistosas por la 
vía diplomática. 

ARTÍCULO VII
DEPOSITARIO

La República de Colombia es el Depositario del 
presente acuerdo. 

ARTÍCULO VIII
ENTRADA EN VIGOR

La entrada en vigor de este Acuerdo está sujeta al 
cumplimiento de los procedimientos legales internos 
de cada Parte. 

Este Acuerdo entrará en vigor el primer día del 

-

ARTÍCULO IX
ADHESIÓN

La adhesión de otros Estados al presente acuerdo se 

último entre en vigor. Sin perjuicio de ello, los terceros 
Estados interesados en participar en los proyectos y 

-
gan algo distinto. 

ARTICULO X
ENMIENDAS

enmienda al presente acuerdo. 
Toda enmienda al presente acuerdo entrará en vigor 

-
cedimiento establecido en el artículo VIII. 

ARTÍCULO XI
DENUNCIA

Ninguna de las Partes podrá denunciar el presente 
acuerdo, sin haber denunciado el Acuerdo Marco de la 

La denuncia del Acuerdo Marco de la Alianza del 

los términos del artículo 16 del Acuerdo Marco. 
No obstante lo anterior, los proyectos y actividades 

distinto. 
Suscrito en la ciudad de Cali, República de Colom-

bia, a los 22 días del mes de mayo del 2013, en un 

bajo custodia del Depositario, el cual proporcionará 
copias debidamente autenticadas del presente acuerdo 
a todas la Partes. 

III. EL DECRETO 
RAMA EJECUTIVA DEL PODER PÚBLICO

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
Bogotá, D. C., 5 de agosto de 2013 
Autorizado. Sométase a la consideración del Hono-

-
titucionales. 

(Edo.) Mar a ngela olgu n Cuéllar.
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DECRETA:
-

22 de mayo de 2013. 

el artículo 1° de la Ley 7ª de 1944, el “Acuerdo para 
el establecimiento del Fondo de Cooperación de la 
Alianza del Pac co  suscrito en Cali, República de 

primero de esta ley se aprueba, obligará a la República 

el vínculo internacional respecto del mismo. 

de su publicación. 
Dada en Bogotá, D. C., a” 
Presentado al honorable Congreso de la República 

Mar a ngela olgu n Cuéllar 
IV. EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

I. CONSIDERACIONES GENERALES
a) La cooperación internacional y la integración la-

tinoamericana 
La cooperación internacional encuentra su razón de 

ser en los principios universales de solidaridad entre 
los pueblos, respeto y protección de los Derechos Hu-

-

-

jus 
gentium -
cho de la dignidad humana. 

Es un desarrollo también, de los principios de so-
beranía, igualdad, corresponsabilidad, interés mutuo, 

medio ambiente, muy ligados a las relaciones entre los 
sujetos del derecho internacional. 

Al encontrarse íntimamente ligada a las relaciones 

-

y entre estos y los organismos internacionales. Regula 

-
garse, la Convención de Viena sobre el Derecho de los 
Tratados. 

-
ción más amplia de solidaridad internacional”, en su 
sentido primigenio, persiguen la unión de los países en 

-

Por su parte, la Constitución Política de Colombia, 

la autodeterminación de los pueblos y en el recono-
cimiento de los principios del derecho internacional 
aceptados por Colombia.[2][2] 

Así mismo consagra unos principios reguladores 

Estado promoverá la internacionalización de las re-
laciones políticas, económicas, sociales y ecológicas 

nacional. [3][3] 
La integración Latinoamericana tiene una especial 

-
berá promover entonces la integración económica, so-
cial y política con las demás naciones y especialmente, 
con los países de América Latina y del Caribe median-

-

Perú. El 6 de junio de 2012, con la suscripción del 
“Acuerdo Marco de la Alianza del Pac co , se con-
sagraron sus objetivos principales: 

Construir, de manera participativa y consensuada, 
-

vamente hacia la libre circulación de bienes, servicios, 

-
petitividad de las economías de las Partes, con miras 
a lograr un mayor bienestar, la superación de la des-
igualdad socioeconómica y la inclusión social de sus 

política, de integración económica y comercial, y de 
-

No obstante lo anterior, la Alianza cuenta con una 
agenda integral, determinada por los resultados ya al-
canzados en materia comercial, de acción conjunta y 

-
taciones y la atracción de inversiones, la cooperación 
y el movimiento de personas. 

-

metas claras, pragmáticas y coherentes con su modelo 

Para Colombia, la Alianza es parte de su estrategia 

la Alianza debe concretarse como área de integración 
-

do la atención de socios estratégicos como Canadá y 
Japón. 

Con la entrada en vigor del Acuerdo Marco en co-
mento, la Alianza iniciará una etapa de concreción de 

Con el ánimo de impulsar y dinamizar las accio-

las mismas, se suscribió “Acuerdo para el Estableci-
miento del Fondo de Cooperación de la Alianza del 
Pac co ; 

-
tégico 2010-2014 

-
rior colombiana, en cuanto a: 

el Caribe para generar más oportunidades de comer-
cio, inversión e intercambio tecnológico. 

-

la atracción de inversión. 
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Asimismo, se da cumplimiento a los objetivos del 

-
namiento de Colombia en las dinámicas y temáticas 
mundiales. 

-
tegración y desarrollo. 

II. LA COOPERACIÓN EN LA ALIANZA  
DEL PACÍFICO

a) Grupo Técnico de Cooperación 
Como consecuencia de tres Cumbres Presidencia-

les realizadas en Lima, Perú el 28 de abril de 2011, en 

una Cumbre Virtual el 5 de marzo de 2012, las cua-
les han estado precedidas por rondas de reuniones del 

determinó priorizar: 
-

-
tado presente desde el inicio del mecanismo, y poste-
riormente se asignó como área prioritaria a un grupo 
técnico. 

El 4 de diciembre de 2011, se suscribió el “Memo-
rando de Entendimiento entre el Gobierno de los Es-
tados nidos Mexicanos  el gobierno de la Rep blica 
de Colombia  el Gobierno de la Rep blica de Chile y 
el Gobierno de la Rep blica de Per  sobre la Plata-
forma de Cooperación del Pac co  con el objetivo 
de impulsar la cooperación entre los países miembros 
y con terceros.

cambio climático, innovación, ciencia y tecnología, 

social. 
-

-
-

-

de acciones de cooperación en el marco de la Alianza 

Al interior del Grupo Técnico de Cooperación se 
han puesto en marcha algunas iniciativas tales como: 

-

-

puesto en este marco, evidenciaron la necesidad de 
-

pulsar las acciones en las áreas temáticas priorizadas. 
El 22 de mayo de 2013, en Cali, los Cancilleres de 

los cuatro países suscribieron el “Acuerdo para el Es-
tablecimiento del Fondo de Cooperación de la Alian-
za del Pac co . 

Este instrumento vinculante obedece a la necesidad 
de proveer el marco jurídico para la creación de un 

la ejecución de los mismos en proyectos conjuntos. 

-

-

-
peración en áreas como: Medio Ambiente y Cambio 

Movilidad Estudiantil y Académica, entre otros. 
-

pulsar una agenda activa y dinámica de cooperación 
-

cluye, la promoción y desarrollo de iniciativas, planes, 

-

-
-
-

co, y el deseo por trabajar conjuntamente en acciones 

III. “ACUERDO PARA EL ESTABLECIMIEN-
TO DEL FONDO DE COOPERACIÓN DE LA 

ALIANZA DEL PACÍFICO”
En el “Acuerdo Marco de la Alianza del Pac co  

suscrito en Paranal, República de Chile, el 6 de junio 

-
cial en la región, constituye uno de los instrumentos 
esenciales para avanzar en su desarrollo económico y 
social sostenible, promoviendo una mejor calidad de 
vida para sus pueblos y contribuyendo a resolver pro-

La planeación, priorización y ejecución de acti-
vidades y proyectos de cooperación entre los países, 

mismos. Dentro de los mecanismos de cooperación 

en el marco de la XXII Cumbre Iberoamericana, cele-

cuando sostuvieron la V Cumbre de la Alianza del Pa-
Para contar 

con mayor estabilidad y pre isibilidad en el nancia-
miento de los programas de cooperación en el corto y 
mediano plazo “incluyendo aquellos de proyección de 
la Alianza del Pac co bajo la modalidad de triangu-
lación  instruyeron a las instituciones competentes de 
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sus respecti os pa ses  a a anzar en las negociaciones 
para la constitución del Fondo Com n de Coopera-
ción de la Alianza del Pac co  con miras a su opera-
ti idad y puesta en marcha durante el 201 . 

-

su objeto: 

asegurar la ejecución de programas, proyectos y acti-
vidades de cooperación, y 

cooperación aprobados por el Grupo Técnico de Coo-

(GTC). 
En el artículo II, se establece los aportes y la perio-

dicidad de los mismos y se contempla la posibilidad 
de recibir aportes de terceros. El aporte inicial, será de 
doscientos cincuenta mil dólares de los Estados Uni-
dos de América (US $250.000). Para los siguientes 

-

En el artículo III, se contemplan disposiciones so-
-

-
gislación nacional del país en donde se realicen. 

En el artículo IV, se contemplan las áreas de coope-

-
-
-

se desarrollarán incluyen la promoción y desarrollo de 

-

-

En el artículo V, se regula la administración del 

-

-

será obligatorio para las Partes. 

-
cita al honorable Congreso de la República aprobar el 
“Acuerdo para el establecimiento del fondo de coope-
ración de la Alianza del Pac co , adoptado en Cali, 
República de Colombia, el 22 de mayo de 2013.

V. MARCO JURÍDICO 
De acuerdo con el numeral 16 del artículo 150 de 

la Constitución Política, el Congreso de la República 

-

Por su parte, el artículo 217 de la Ley 5ª de 1992 
-

sentar propuestas de no aprobación, de aplazamiento o 

-

cual se ordena el seguimiento a los convenios interna-
cionales suscritos por Colombia”, en cumplimiento de 

a todos y cada uno de los Convenios Internacionales 

consideración del Congreso”.
VI. PROPOSICIÓN: 

-
nes, solicitamos a los honorables Senadores aprobar 
en primer debate el Proyecto de ley número 80 de 
2013, por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo 
para el Establecimiento del Fondo de Cooperación de 
la Alianza del Pac co”, suscrito en Cali, República 
de Colombia, el 22 de mayo de 2013, sin ninguna mo-

Cordialmente,
Carlos Ramiro Cha arro Cuéllar  Senador de la 

Myriam Alicia Pa-
redes Aguirre  Marco An bal A irama A irama  Sena-
dores de la República.
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